
 

 

 

 

 

 

 
                                                                                                                                             

La convocatoria de contratos predoctorales de la Universidad de Valladolid 
tiene como objetivo principal incrementar la cantidad y la calidad de nuevos doctores 
y doctoras, facilitando y promoviendo la realización de sus tesis doctorales en el 
marco de los mejores proyectos de investigación. En este sentido, la convocatoria 
está orientada hacia la conjunción de una persona solicitante con buena preparación 
académica, que afronta un proyecto de formación doctoral de calidad dentro de una 
unidad de investigación con acreditada capacidad formativa. La convocatoria 
establece, en concreto, un sistema de evaluación de las personas solicitantes, y un 
conjunto de requisitos mínimos a la persona directora de su trabajo de investigación. 
Así, la convocatoria establece que la persona candidata se integre en un grupo de 
investigación que disponga de proyectos de investigación vivos, siendo mejor aún si 
estos tienen un recorrido largo. Se trata, además, de una de las convocatorias en las 
que participan más investigadores, y por tanto de gran importancia dentro del 
conjunto de convocatorias propias de la Universidad de Valladolid. 

La Comisión de Investigación, en la génesis de esta convocatoria, estableció 
el plazo de solicitud en función de la esperada fecha de resolución provisional de los 
proyectos de la convocatoria de tramitación anticipada para el año 2020 del 
procedimiento de concesión de ayudas a «Proyectos de I+D+i», en el marco del 
Programa Estatal de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y  
Tecnológico del Sistema de I+D+i y del Programa Estatal de I+D+i Orientada a los 
Retos de la Sociedad, del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación 2017-2020. La resolución provisional de la convocatoria de proyectos se 
ha retrasado, por lo que la Comisión de Investigación en su reunión de 27 de mayo 
de 2021 creyó conveniente modificar la convocatoria para no perder la oportunidad 
que brinda la consecución de nuevos proyectos competitivos de las mencionadas 
convocatorias. Esta modificación se ha negociado con los representantes del PDI de 
la Universidad de Valladolid. 

 

Artículo 1 

Se modifica la redacción de la base sexta de la convocatoria en el siguiente sentido: 

Sexta. Requisitos del proyecto de investigación al que se va a vincular el trabajo de 
investigación original de la persona candidata 

1.- El trabajo de investigación original que se pretende realizar durante el 
disfrute del contrato, excepto en el caso de los/as investigadores/as de los 
programas Ramón y Cajal, Beatriz Galindo y Postdoc Senior UVa, deberá 
necesariamente formar parte de un proyecto de investigación competitivo, o de un 
convenio o contrato de investigación suscrito con entidades públicas o empresas 
privadas, en ejecución a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes 
y/o solicitado y en espera de resolución provisional a la fecha de cierre del periodo 
de solicitud de esta convocatoria. En el caso de contratos, el importe mínimo de los 
mismos debe ser de 10.000 € (diez mil euros) de costes directos, IVA excluido. 
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Artículo 2 

Los proyectos competitivos para los que a fecha de cierre del plazo de 
solicitud de la convocatoria aún no se haya dictado la resolución provisional, podrán 
incluirse dentro de los requeridos para cumplir con la base sexta.1, para lo que es 
necesario que la solicitud de contrato predoctoral se realice dentro del plazo 
marcado en esta convocatoria. Una vez publicada la citada resolución provisional, 
siempre con carácter previo a la resolución definitiva de admitidos y excluidos de 
esta convocatoria que actuará como límite de validez para este requisito, se excluirán 
de la misma aquellas solicitudes asociadas a un proyecto de investigación que no 
haya resultado beneficiario en ese momento. 

 

Artículo 3 

Para poder dar difusión y comunicación de esta modificación, se amplía el 
plazo de solicitud tres días, hasta las 14 horas del día 10 de junio de 2021 (hora 
local). 

 

Artículo 4 

Esta modificación entrará en vigor el día de su publicación en la sede 
electrónica de la Universidad de Valladolid. 
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